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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la Ciudad de Celaya 

"EDICTO." 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
En cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de diciembre de dos mil quince, dictado dentro de los 

autos del juicio de amparo número 286/2015, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Guanajuato, promovido por Alfonso Antonio Becerril Arechiga, contra actos de la Dirección Local 
Guanajuato de la Comisión Nacional del Agua, con residencia en esta ciudad y otras autoridades; se ordenó el 
emplazamiento por edictos de la tercera interesada "Agrícola Rangel Ramírez", Asociación Civil, edicto 
que deberá ser publicado por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA; 
de igual forma deberá de hacerse su publicación en la tabla de avisos de este Juzgado de Distrito, donde se le 
previene a la tercera interesada en cita, para que en el término de TREINTA DÍAS contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca ante este Juzgado a recoger la copia de la 
demanda de amparo promovida por la quejosa en comento, la que queda a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal Federal; lo anterior, con fundamento en Io dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la  
Ley de Amparo. 

Celaya, Guanajuato, a cuatro de enero de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato, 

Encargado del Despacho por Vacaciones del Titular. 
Lic. Joaquín de Jesús Mendoza Talavera. 

Rúbrica. 
(R.- 425024)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez  

EDICTO. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, catorce de diciembre de dos mil quince. En la causa penal 
16/2014-III-B instruida en contra de Daniel Santana Hernández Y César Rodríguez Salazar, se dictó un auto 
que dice: Con fundamento en los artículos 36, párrafo primero, 41, 83 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, notifíquese por medio de edictos al elemento aprehensor Víctor Hugo Melo 
Ramírez, Edgar Uriel Chamorro Pérez y el testigo José de Jesús Valeriano Espíritu. deberá comparecer 
a las ocho horas del uno de marzo de dos mil dieciséis ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en 
el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, sito en Boulevard a Toluca, número 
cuatro (4), colonia Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53370, 
los careos procesales ordenados en acuerdo de catorce de marzo de dos mil catorce, entre Lucero Castro 
Ríos apoderada legal de la Comisión Federal de Electricidad, y los elementos aprehensores Víctor Hugo 
Melo Ramírez y Edgar Uriel Chamorro Pérez con los testigos Adelfo Ramírez Candelario y José de Jesús 
Valeriano Espíritu. 

Secretario 
Jorge Aristóteles Vera Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 425180) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 1ero. de Distrito 
Guanajuato 
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EDICTO. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada TEBOFREN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, dentro del juicio de amparo 929/2014-II, promovido por MIGUEL ÁNGEL CARRANCO 
VÁZQUEZ y otros, contra actos de la Junta Especial Número Veintiocho de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en cuya demanda de amparo se señalan: 

Actos Reclamados: 

La resolución de veinte de octubre de dos mil catorce, emitida dentro del expediente laboral 364/2007, 
por la que declara improcedente el incidente de sustitución patronal. 

Preceptos Constitucionales Violados: Artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Se hace saber a la tercera interesada TEBOFREN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en Carretera 
Cuatro Carriles Guanajuato-Silao, Glorieta Santa Fe 5, Edificio A, primer piso, Colonia Yerbabuena, 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente a 
defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este Tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 11 de diciembre de 2015. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Yéssica Tamayo Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 424850)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

EDICTOS 

A.- MANUEL ÁLVARO MACIAS BUELNA 
(TERCERO INTERESADO). 
En el juicio de amparo número 957/2015, promovido por ARNOLDO HOYOS HERNÁNDEZ, en contra de 

los actos del JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO MERCANTIL, residente en esta ciudad, y 
de otra autoridad, se ordena emplazar al citado tercero interesado por edictos que se publicaran por tres 
veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la república, e igualmente en estrados de este juzgado, y requerirlo para que dentro del plazo 
de treinta días a partir última publicación señale domicilio en esta ciudad donde oír notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo en término concedido, se formulará por medio lista fijada en estrados este juzgado, 
conforme artículo 30 fracción II de Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento que copia de la demanda 
amparo, queda su disposición en este juzgado. 

A) QUEJOSO.- ARNOLDO HOYOS HERNÁNDEZ 
B) TERCERO INTERESADO.- MANUEL ÁLVARO MACIAS BUELNA. 
C) AUTORIDADES RESPONSABLES.- 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO MERCANTIL 
CENTRAL DE ACTUARIOS EJECUTORES Y NOTIFICADORES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

DE SONORA, EN ESTA CIUDAD 
D) ACTO RECLAMADO.- 
TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, TRAMITADO BAJO EXPEDIENTE 

819/2011. ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO MERCANTIL, EN ESTA 
CIUDAD, A PARTIR DE LA ACTUACIÓN DE EMBARGO DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL AQUÍ 
QUEJOSO, REMATE, ADJUDICACIÓN, HASTA EL OTORGAMIENTO DE ESCRITURA Y LA ORDEN DE 
LANZAMIENTO DE DICHA PROPIEDAD 

Hermosillo, Sonora, a 26 de noviembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Ana Lourdes Zamora Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 424901) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
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EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

Mariano Antonio Ceballos Vélez: 
Tercero Interesado 

En los autos del juicio de amparo número 1094/2015-l, promovido por “Caja Popular Mexicana”, 
sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de responsabilidad limitada de capital variable, por 
conducto de su apoderado legal Francisco Javier Salas del Portal, contra actos del magistrado de la 
Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en Guanajuato, capital, actos que 
se hacen consistir en la negativa a girar orden de aprehensión en contra de Mariano Antonio Ceballos Vélez, 
dentro del toca de apelación 132/2015 del índice de la autoridad responsable. 

En virtud de que no ha sido posible la localización del domicilio del tercero interesado Mariano Antonio 
Ceballos Vélez, atento a lo expresado por las autoridades a quienes se encomendó esa tarea, y a fin de 
estar en posibilidad de emplazarlo a juicio, con fundamento en el artículo 27, fracción lll, inciso b) de la 
Ley de Amparo, procédase a hacer el emplazamiento a éste por edictos a costa de la parte quejosa, los que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualesquiera 
de los siguientes periódicos “El Universal”, “Reforma” y “Excelsior”, que son los de mayor circulación en 
la República Mexicana; y hágasele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado 
a partir del siguiente día al de la última publicación; se fijará además en el tablero respectivo de este tribunal 
una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento y notificación, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese lapso no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones 
por lista. 

León, Guanajuato, 23 de diciembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Norma Rojas López. 
Rúbrica. 

(R.- 424911)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA, SERVICIOS ESPECIALIZADOS INTEGRALES DEL 
GOLFO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. Comunico a usted que tiene el carácter de 
TERCERO INTERESADO dentro de los autos del juicio de amparo número 1241/2014-VII, del índice del 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, promovido por EDMUNDO 
HERNÁNDEZ MAYÉN, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de CAMERÓN DE 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Subgerente de Servicios 
Jurídicos Región Sureste Villahermosa de la Gerencia Jurídica de Exploración y Producción, de la 
Subdirección Jurídica de Control de Procesos y Proyectos de la Dirección Jurídica de Pemex Exploración y 
Producción, con sede en esta ciudad y otra autoridad, en que señaló como acto reclamado, la emisión del 
oficio alfanumérico DJ/SJCPP/GJPEP/SSJRSV/ACP/AFCE/2563-2013 de siete de marzo de dos mil 
trece, así como los efectos derivados del mismo y la emisión del oficio alfanumérico DJ/SJCPP-
GJPEP-SSJRNPR-1331/2012 de fecha once de marzo de dos mil trece, así como los efectos derivados 
del mismo; por lo que se le previene para que se apersone al juicio de garantías de mérito dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación del presente, y señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados del juzgado a que se alude, quedando a 
su disposición en la secretaría, las copias simples de la demanda de amparo para su traslado. El presente se 
expide para su publicación en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete  
en siete días. 

Villahermosa, Tabasco 17 de noviembre de 2015. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Andrea Yissell Picasso Barba 
Rúbrica. 

(R.- 424965) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 
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Juzgado Civil de Partido y de Oralidad Familiar 
Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto. 

EDICTO 

“PRIMERA ALMONEDA” 
ESTE PUBLICARASE TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE 

JUZGADO Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, ANUNCIÁNDOSE EL REMATE DE BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO M01/11, 
PROMOVIDO POR ARTURO ABOYTES GUERRERO Y/O HECTOR SIERRA AGUILAR ENDOSATARIOS 
EN PROCURACION DE JOSE DE LA LUZ HERNANDEZ CENTENO EN CONTRA DE RAYMUNDO 
CHAVERO ALVAREZ Y/O J. REFUGIO RAYMUNDO CHAVERO RODRIGUEZ, SIENDO: El lote urbano 
ubicado en CALLE DE LA ROSA NUMERO 135 FRACIONAMIENTO LAS FLORES DE ESTA CIUDAD, lote 
18, manzana letra k con superficie de 56.00 metros cuadrados, que mide y linda al norte 3.50 metros con 
CALLE DE LA ROSA, al sur 3.50 metros con CRECENCIO MONTECINO, al oriente 16.00 metros con LOTE 
17 y al poniente 16.00 metros con MARIA ELENA MORALES VAZQUEZ, inscrito bajo el folio real 
R35*11778, teniéndose como postura legal la cantidad que cubra las dos tercera partes de $266,000.00 
(doscientos sesenta y seis mil pesos 00/100 moneda nacional), mayor precio de avaluó. ALMONEDA A 
VERICARSE A LAS 12:00 DOCE HORAS DEL DIA 29 VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO 2016 DOS MIL 
DIECISEIS. Lo anterior con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio.- CONVOCÁNDOSE 
A POSTORES Y ACREEDORES.- DOY FE. 

Santa Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato, diciembre 15, 2015. 
Secretario del Juzgado Unico Civil de Partido y de Oralidad Familiar. 

Licenciada Cristina Bárcenas Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 425000)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México  

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A siete 
de diciembre de dos mil quince. En el juicio de amparo 936/2015-III-D, promovido por Agustín Xicohténcatl 
Torres Guerrero, quien se ostenta como apoderado legal de Ingeniería y Control de Proyectos, sociedad 
anónima de capital variable, se ordenó emplazar al tercero interesado Ernesto Camacho Jasso, para que 
si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de garantías 
citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la la orden de ejecución derivada del 
procedimiento administrativo coactivo de ejecución que la ejecutora servicio de Administración 
Tributaria en el número de crédito fiscal H-2870443, documento determinante 1472013, pretende dar a 
la resolución administrativa de fecha diecisiete de julio de dos mil trece emitida en el procedimiento 
número DGR/C/03/2009/R/04/2005, dictada por la ordenadora, Auditoria Superior de la Federación, a 
través de la cual se impuso como sanción la responsabilidad resarcitoria a los señores Juan Martin 
Amparano Rodríguez, Ernesto Camacho Jasso, y a la Moral Ingeniería y Control de Proyectos, 
sociedad anónima de capital variable, el pago de la cantidad de $1,642,898.00 (un millón seiscientos 
cuarenta y dos mil ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), de manera solidaria y 
mancomunada, como autoridad responsable al 1. Auditoria superior de la Federación, Perteneciente al 
Poder Legislativo Federal, Federación Cámara de Diputados y otras, y como preceptos constitucionales 
violados, los artículos 14 y 16*. Se hace del conocimiento del tercero interesado que la audiencia 
constitucional se fijó para las nueve horas con trece minutos del diez de diciembre de dos mil quince. la 
cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para 
comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda.  

El Secretario.  
Juan Manuel Gutiérrez Guereca. 

Rúbrica. 
(R.- 425009) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

MUÑOZ TORRES ARTURO 
En los autos del juicio de amparo número 882/2015-II, promovido por HECTOR MANUEL MONROY 

VILLARREAL, en representación y albacea de la sucesión a bienes de AGUSTINA SANTAMARÍA 
SANDOVAL, contra actos del JUEZ DÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A DICHO JUZGADO, 
radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalada como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo 
segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer  
sus derechos. 

Atentamente. 
México, D.F., a 4 de enero de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Itzell Adelina Martínez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 425243)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

TERCEROS INTERESADOS 
GUDELIA CASTRO MALDONADO Y PRIMITIVO PÉREZ CAMPOS. 

En los autos del juicio de amparo número 488/2015-III, promovido por BIMBO, S.A. DE C.V., contra actos 

de la SÉPTIMA SALA CIVIL Y JUEZ VIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL AMBOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; en el que se señala como terceros interesados a 

GUDELIA CASTRO MALDONADO Y PRIMITIVO PÉREZ CAMPOS y al desconocerse su domicilio actual, 

con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento 

al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 

de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su 

conocimiento que en la Secretaría III de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia 

simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última 

publicación de tales edictos, ocurran al juzgado hacer valer su derecho. 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 11 de enero de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Zenaida Díaz Flores 

Rúbrica. 

(R.- 425250) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
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Juzgado Cuadragésimo Noveno de lo Civil 
Sec. “B” 

Exp. Núm: 336/2014 
“Indicadores sobre Derecho a un Juicio Justo Nuestro Tribunal Líder en México y el Mundo” 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO DE GARDEN GROUIP, LP,; ARTURO ROJAS CARDONA; BARRAKA, LLC Y EMEX 

HOLDING, SLLC. 
En los autos del expediente 336/2014, deducido del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por LONE 

STAR NATIONAL BANK, en contra de GARDEN GROUP LP BARRAKA L.L.C Y ROJAS CARDONA 
ARTURO Y E-MEX HOLDINGS L.L.C, expediente número 336/2014, el C. Juez cuadragésimo Noveno de lo 
Civil dictó unos autos que a la letra dicen: 

“…México, Distrito Federal, a veinticinco de febrero de dos mil catorce.- … por presentado a LUIS 
ALBERTO ROMERO FLORES,…apoderado de LONE STAR NATIONAL BANK… demandado de GARDEN 
GROUPE L.P., por conducto de su representante legal, BARRAKA L.L.C., por conducto de su representante 
legal ARTURO ROJAS CARDONA Y E-MEX HOLDINGS L.L.C., por conducto de su representante legal las 
prestaciones referidas en la demanda misma que se admite a trámite en la VIA ORDINARIA 
MERCANTIL…córrase traslado y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de QUINCE 
DÍAS produzca su contestación… deberán señalar domicilio dentro de esta Jurisdicción para oir y recibir 
notificaciones, apercibidas que para el caso de no hacerlo así, esta y las subsecuentes notificaciones le 
surtirán por boletín… se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, motivado por el interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción para 
solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su Centro de Justicia 
Alternativa,…notifíquese a las partes promoventes que una vez que se concluya en su totalidad el presente 
expediente, será destruido… se instruye al C. Secretario de Acuerdos correspondiente que deberá certificar 
las copias de las constancias necesarias para la existencia de un legajo de expedientes de destrucción de 
conformidad con la Ley Orgánica. NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Cuadragésimo Noveno de lo 
Civil, Licenciado TOMAS CISNEROS CURIEL, por y ante el C. Secretaría “B” de Acuerdos Licenciada Vianey 
Alhelí Rodríguez Sanchez, con quien actúa, autoriza y da fe. DOY FE…”; “… México, Distrito Federal, a 
dieciséis de mayo de dos mil catorce.- A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora… se procede a 
regularizar el procedimiento… toda vez que en el auto de fecha veinticinco de febrero del año en curso se 
asentó indebidamente la fecha, debiendo de ser VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, de igual 
forma se aclara el nombre de la primera empresa demandada de donde indebidamente se asentó GARDEN 
GROUPE L.P. Debiendo ser lo correcto GARDEN GROUP L.P. aclaración que se hace para los efectos 
legales a que haya lugar, formando el presente proveído parte integral del auto antes mencionado de 
conformidad con lo dispuesto por el Articulo 272 G del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFÍQUESE.- Lo 
proveyó y firma el C. Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil, Licenciado TOMAS CISNEROS CURIEL, por y 
ante el C. Secretario “B” de Acuerdos Licenciada Vianey Alheli Rodríguez Sánchez, con quien actúa, autoriza 
y da fe. DOY FE…”; “…México, Distrito Federal a siete de abril de dos mil quince.- …a sus autos el escrito 
de LUIS ALBERTO ROMERO FLORES apoderado de la parte actora,… en atención a que de las constancias 
de autos, se advierte que se ha dado cabal cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1070 párrafo II del 
Código de comercio, sin haberse obtenido resultados satisfactorios en cuanto a la obtención de domicilio 
cierto y conocido alguno del codemandado ARTURO ROJAS CARDONA. Se ordena emplazarle por medio de 
edictos que se publicaran por tres veces consecutivas, en un periódico de circulación amplia y de cobertura 
nacional, y en el periódico “EL UNIVERSAL”, haciéndole saber que deberá presentarse al local de éste 
Juzgado dentro de un término de TREINTA DÍAS, para que recoja las copias simples de traslado exhibidas 
por la parte actora, para que dentro del término legal de QUINCE DÍAS, contados partir de que recoja las 
copias simples de referencia, o de que en su caso haya fenecido el término concedido, de contestación a la 
demanda entablada en su contra… apercibido de que, en caso de no hacerlo, será declarado rebelde y se 
tendrá por contestada la demanda de mérito en sentido negativo, atento a lo dispuesto por el artículo 271 del 
Código Adjetivo.- NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil del Distrito 
Federal Licenciado TOMAS CISNEROS CURIEL, ante la C. Secretaria de Acuerdos “B” Licenciada VIANEY 
ALHELI RODRIGUEZ SANCHEZ que autoriza y da fe.- Doy fe…”;; “… México, Distrito Federal a veintiuno 
de abril de dos mil quince.- … a sus autos el escrito de LUIS ALBERTO ROMERO FLORES apoderado de 
la parte actora…vistas las actuaciones de las que se advierte que se ha dado cabal cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 1070 párrafo II del Código de comercio, sin haberse obtenido resultados satisfactorios 
en cuanto a la obtención de domicilios ciertos y conocidos de los codemandados GARDEN GROUP, L.P; 
BARRAKA, L.L.C Y E-MEX HOLDINGS, L.L.C. Se ordena emplazarles por medio de edictos que se 
publicaran por tres veces consecutivas, en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, y en el 
periódico “EL PAIS”, haciéndole saber que deberá presentarse al local de éste Juzgado dentro de un término 
de TREINTA DÍAS, para que recoja las copias simples de traslado exhibidas por la parte actora, para que 
dentro del término legal de QUINCE DÍAS, contados partir de que recoja las copias simples de referencia, o 
de que en su caso haya fenecido el término concedido, de contestación a la demanda entablada en su 
contra…apercibidos de que, en caso de no hacerlo, serán declarados rebeldes y se tendrán por contestadas 
las demandas de mérito en sentido negativo, atento a lo dispuesto por el artículo 271 del Código Adjetivo…- 
NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal 
Licenciado TOMAS CISNEROS CURIEL, ante la C. Secretaria de Acuerdos “B” Licenciada VIANEY ALHELI 
RODRIGUEZ SANCHEZ que autoriza y da fe.- Doy fe…”; “…México, Distrito Federal a ocho de julio de 
dos mil quince-… a su expediente el escrito de LUIS ALBERTO ROMERO FLORES apoderado de la 
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actora… y vistas las actuaciones se advierte que la publicación de edictos ordenada en proveído de fecha 
veintiuno de abril de dos mil quince, no cumplen con las formalidades establecidas en el articulo 1070 del 
Código de Comercio, en consecuencia … a fin de no dejar en estado de indefensión a los codemandados, y 
en atención a que el suscrito en cualquier estado del juicio tiene facultad para revisar de oficio que el 
emplazamiento se haga conforme a la ley, se ordena reponer la publicación de edictos para emplazar a los 
codemandados GARDEN GROUP, L.P; BARRAKA, L.L.C Y E-MEX HOLDINGS, L.L.C… publíquense 
edictos en los términos y con los apercibimientos indicados en proveido de fecha veintiuno de abril de dos mil 
quince.- NOTÍFIQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal 
Licenciado TOMAS CISNEROS CURIEL, ante la C. Secretaria de Acuerdos “B” Licenciada VIANEY ALHELI 
RODRIGUEZ SANCHEZ que autoriza y da fe.- Doy fe…”; “…México, Distrito Federal a once de agosto de 
dos mil quince.- …a sus autos el escrito de LUIS ALBERTO ROMERO FLORES apoderado de la actora… 
En cuanto a lo primero solicitado, como lo pide el promovente se ordena realizar los edictos ordenados en 
autos en forma individual para cada uno de los codemandados GARDEN GROUP, L.P; ARTURO ROJAS 
CARDONA; BARRAKA,L.L.C. Y E-MEX HOLDING,L.L.C; En cuanto a lo demás, dígasele que deberá estarse 
a lo ordenado en proveído de fecha ocho de julio de dos mil quince….- NOTÍFIQUESE.- Lo proveyó y firma el 
C. Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal Licenciado TOMAS CISNEROS CURIEL, ante la 
C. Secretaria de Acuerdos “B” Licenciada VIANEY ALHELI RODRIGUEZ SANCHEZ que autoriza y da fe.- 
Doy fe…”; “… México, Distrito Federal a diez de septiembre de dos mil quince.- …a sus autos el escrito 
de LUIS ALBERTO ROMERO FLORES apoderado de la actora… Como lo solicita el promovente se ordena 
realizar los edictos ordenados en autos en forma conjunta para todos los codemandados…- NOTIFÍQUESE.- 
Lo proveyó y firma el C. Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil en el Distrito Federal Licenciado TOMAS 
CISNEROS CURIEL, ante la C. Secretaria de Acuerdos “B” Licenciada VIANEY ALHELI RODRÍGUEZ 
SANCHEZ que autoriza y da fe.- Doy fe…“.- - - 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN EL PERIÓDICO “EL UNIVERSAL” 
Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

México, Distrito Federal a 23 de septiembre de 2015. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Vianey Alhelí Rodríguez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 425222)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Palacio de Justicia Federal 

Calle 47, Núm. 575-H x 45 y 84-A 
Segundo Piso, Col. Santa Petronila, 

Mérida, Yucatán 
EDICTO 

JORGE ARTURO GASCA RAMÍREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 
En autos del expediente número 801/2015-V, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por JOSÉ ALBERTO DOMÍNGUEZ MANZANERO, contra actos del Juez Único de Paz de la 
Ciudad y Puerto de Progreso, Yucatán, y otras autoridades, se le tuvo como tercero interesado en este 
asunto, ordenándose emplazarlo como tal personalmente, a fin de que comparezca en defensa de sus 
derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según 
constancias que aparecen en autos, no ha sido posible localizarlo para llevar adelante dicha diligencia, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se le emplaza por medio de edictos 
en los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
haciéndole saber que debe comparecer ante este JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
YUCATÁN, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación; requiriéndolo 
para que dentro del lapso señalado proporcione domicilio para oír y recibir citas y notificaciones apercibido 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal se le harán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado; asimismo se le hace saber que la parte quejosa atribuye a 
las autoridades responsables lo siguiente: “…La falta de emplazamiento al Juicio Verbal Contradictorio 
Declarativo y de Prescripción Positiva de Propiedad, promovido por el señor JORGE ARTURO GASCA 
RAMÍREZ, ante el Juez Único de Paz, de la ciudad y puerto de Progreso, Yucatán, y todo lo actuado en 
el mismo como consecuencia de dicha falta de emplazamiento…”. Por lo que queda a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de amparo y se le hace saber que los informes 
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justificados de las autoridades responsables se encuentran glosados al expediente relativo para conocimiento 
de las partes y ejercicio de sus derechos.  

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad de Mérida, 
Yucatán, a los veintinueve días de mes de diciembre de dos mil quince. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Karen Azalia Mendoza Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 425015) 

AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 187/15-EPI-0l-6 

Actor: Fábrica de Jabón La Corona, S.A. de C.V. 

"EDICTO" 

C. GILBERTO GARCÍA ARCEO 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 187/15-EPI-01-6, promovido por FABRICA DE 

JABON LA CORONA, S.A. DE C.V., en contra de la resolución emitida por la Subdirección Divisional de 

Procesos de Propiedad Industrial, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con número de folio 

36451, de fecha 31 de octubre de 2014, y código de barras PI/S/2014/036451, a través de la cual se niega 

administrativamente la nulidad del registro marcario 1276252 ESCUELA SANA 1 2 3 Y DISEÑO, con fecha 

06 de febrero de 2015 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar al C. GILBERTO GARCIA ARCEO, 

al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 

párrafo y 18, de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de 

diciembre del 2010, en el Diario Oficial de la Federación y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1, de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir 

del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

ubicada en Morena, número 804, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, México, Distrito 

Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67, de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México Distrito Federal a 05 de octubre del 2015. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 

(R.- 424853)   
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/11/2015/R/12/096 

JOSÉ RAFAEL FERNÁNDEZ DE LARA Y OLIVARES. En el procedimiento resarcitorio 
DGR/D/11/2015/R/12/096 por acuerdo de diez de diciembre de dos mil quince, se ordenó su notificación por 
edictos, por conductas presuntamente irregulares atribuidas a Usted en su carácter de Secretario General de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, consistentes en autorizar y formalizar 
el contrato COFEPRIS-084-12 y su Convenio Adicional COFEPRIS-084-12-A, celebrados el 1 de abril y 3 de 
octubre, respectivamente, ambos de 2012, con la empresa Diproca División Construcción, S.A. de C.V., no 
obstante que: a) Por medidas de austeridad, ahorro y eficiencia consideradas en el artículo 18, fracción VI, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, no proceden erogaciones para 
remodelación de oficinas públicas, salvo aquellas que fueran estructurales y no pudieran postergarse o las 
que implicaran una ocupación más eficiente de los espacios en los inmuebles y generaran ahorros en el 
mediano plazo; b) no se acreditaron los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor en los que se fundamentó 
la adjudicación mediante la excepción a la licitación pública para la realización de las obras observadas, 
previsto en el artículo 42 fracción V de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
c) no se solicitó la aprobación del arrendador del inmueble para realizar las mejoras al edificio, en 
contravención a lo dispuesto por la Cláusula Décima Segunda del Contrato de Arrendamiento suscrito el 2 de 
enero de 2012 entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios y los señores Ezra Asse Tawil y José Helfon Tuachi; d) no tomó en cuenta que el tiempo 
requerido para efectuar las mejoras y adaptaciones de los referidos contratos para la realización de servicios 
de mantenimiento y adecuaciones, no debía exceder del plazo de seis meses, aunado a que no se pactó con 
el arrendador una duración del contrato que permitiera compensar las erogaciones realizadas en las mejoras, 
conforme al lineamiento número 184 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. Por lo anterior ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda 
Pública Federal por un monto de $111’415,481.29 (CIENTO ONCE MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 29/100 M.N.), por lo que conforme a los artículos 57, 
fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección 
General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las once horas del día nueve de febrero de dos 
mil dieciséis, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que 
de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, Distrito Federal, de lo contrario las que sean necesarias realizar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los 
estrados que se encuentran visibles en la entrada de las oficinas de esta Dirección General de 
Responsabilidades. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 
18:30 horas. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a 10 de diciembre de 2015. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 425182) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) LIMITED 

Vs. 

UNIVOX, S.A. DE C.V. 

M. 1170669 KLIK Y DISEÑO. 

Exped: P.C. 1494/2015 (C-522) 12656 

Folio: 43328 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 

NOTIFICACION POR EDICTOS. 
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UNIVOX, S.A. DE C.V. 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 16 de junio de 2015, 

identificado con el folio de ingreso 012656, Jorge Mier y Concha Segura, apoderado de BRITISH AMERICAN 

TOBACCO (BRANDS) LIMITED, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 

citado al rubro, haciendo consistir su acción en los supuestos derivados del artículo 152 fracción II de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 

Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a UNIVOX, S.A. DE C.V., el plazo 

de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se 

entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que 

a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  

Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

3 de noviembre de 2015 

El Coordinador Departamental 

de Cancelación y Caducidad 

Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 

(R.- 425281)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2016, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 
 2/8 de plana $    3,538.00 
 3/8 de plana $    5,307.00 
 4/8 de plana $    7,076.00 
 6/8 de plana $  10,614.00 
 1 plana $  14,152.00 
 1 4/8 planas $  21,228.00 
 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


